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AYUDAS A LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE I+D EN EL 
PRINCIPADO DE ASTURIAS – 2021. PROGRAMA RIS3-

EMPRESA 
 

A. Breve descripción de la ayuda 

 
Mediante el presente programa de ayudas se subvencionará la ejecución de proyectos de 
Investigación Industrial, Desarrollo Experimental o Estudios de Viabilidad que tengan como 
finalidad la obtención de productos, procesos o servicios nuevos o mejorados y encuadrarse en 
los campos de especialización definidos en la Asturias RIS3, pudiéndose realizar directamente 
por la empresa (modalidad 1), o subcontratando íntegramente a un proveedor externo de I+D 
(modalidad 2). 
 
Se entenderá, en el segundo caso, como proveedor externo de I+D: 
 

- Centros públicos de investigación. 
- Centros tecnológicos. 
- Las Universidades privadas con capacidad y actividad demostrada en I+D 
- Las entidades e instituciones sanitarias públicas y privadas vinculadas o concertadas 

con el Sistema Nacional de Salud, que desarrollan actividad investigadora. 
- Los institutos de investigación biomédica o sanitaria debidamente acreditados. 
- Las entidades públicas y privadas sin ánimo de lucro que realicen y/o gestionen 

actividades de I+D, generen conocimiento científico o tecnológico, faciliten su 
aplicación y transferencia o proporcionan servicios de apoyo a la innovación a las 
entidades empresariales. 

 
Los proyectos deberán realizarse en el periodo comprendido entre la presentación de la 
solicitud y la fecha que se establezca en cada caso en la Resolución de concesión, que en 
ningún caso podrá exceder del 31/12/2023. 
 
El presupuesto mínimo subvencionable de los proyectos deberá ser al menos 10.000€. 
 
Las prioridades de la Asturias RIS3 se indican en el Anexo I. 
 

B. Beneficiarios 

 
Empresas pertenecientes a todos los sectores y ámbitos de actividad salvo a aquellos que 
aparecen excluidos en el artículo 1 del Reglamento (UE) número 651/2014 de la Comisión de 
17 de junio de 2014 o en el artículo 3.3 del Reglamento (UE) número 1301/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013. 
 
 

C. Conceptos de gasto subvencionables 

 
- Amortización de activos fijos. 
- Coste del personal técnico del proyecto. 
- Coste de materiales (materias primas, suministros y otros consumibles). 
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- Coste de colaboraciones externas de carácter técnico (universidades, OPIs, centros 
tecnológicos, consultoría técnica, ingeniería, etc.) * 

- Costes de adquisición de patentes. 
 
*En los proyectos de la Modalidad 1, la subcontratación podrá suponer como máximo el 50% 
del importe subvencionable total del proyecto. Si se supera ese porcentaje, solo se considerará 
subvencionable el 50%. En los proyectos de Modalidad 2, los costes subvencionables 
corresponden exclusivamente a la colaboración externa concertada con un proveedor externo 
de I+D, de manera que el beneficiario deberá subcontratar con dicho proveedor el 100% de los 
costes subvencionables del proyecto. 
 
 

D. Tipo de Incentivo 

Subvención a fondo perdido, con cofinanciación FEDER. 
 

E. Intensidad de las ayudas 

 
Modalidad del proyecto Categoría del proyecto Importe máximo subvencionable 

1.Proyectos desarrollados 
por empresas 

Investigación industrial o 
desarrollo experimental 250.000€ 

2.Proyectos íntegramente 
desarrollados por una 
entidad subcontratada 

Investigación industrial o 
desarrollo experimental 200.000€ 

Estudios de viabilidad 50.000€ 

 
 

 Categoría 
del 

proyecto 

Investigación 
industrial 

Desarrollo 
experimental 

Innovación Estudios 
de 

viabilidad 

Creación y 
desarrollo 

de EBTs 

Pequeñas 
empresas 

70% 45% 50% 70% 70% 80% 

Medianas 
empresas 

60% 35% 50% 60% 60% - 

Grandes 
empresas 

50% 25% 15% 50% 50% - 

 
 

- La intensidad de ayuda en los proyectos de Investigación industrial o Desarrollo 
experimental realizados en colaboración efectiva en los que participe una pyme, se 
podrá incrementar en 5 puntos porcentuales, siempre que se acredite que el papel de 
todas las empresas participantes constituya en sí mismo un proyecto de Investigación 
industrial o Desarrollo experimental. 
 

- Si en un proyecto de Investigación industrial o Desarrollo experimental cumple con las 
siguientes premisas: 
 

o Participasen al menos tres empresas en colaboración efectiva, una de las 
cuales fuese una pyme y otra una gran empresa que, liderando el proyecto, 
demostrase que la realización del proyecto ejerce un efecto tractor sobre las 
demás empresas participantes, y 
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o Se subcontratasen a Centros Públicos de investigación o Centros Tecnológicos 
al menos un 10% del coste subvencionable total y esta subcontratación aporte 
al proyecto una transferencia de conocimiento.  

 
La intensidad de ayuda se podrá incrementar en 10 puntos porcentuales siempre que 
se acredite que el papel de todas las empresas participantes constituya en sí mismo un 
proyecto de Investigación industrial o Desarrollo experimental. 
 

- El importe total de las ayudas concedidas a una empresa en esta convocatoria no 
podrá superar los 590.000,00 €, al ser este valor el 10% de la cuantía total autorizada 
inicialmente para financiarla. 

 
F. Bolsa Económica disponible 

5.900.000€. 
 

G. Fuente y fecha de publicación 

Boletín Oficial del Principado de Asturias. 04 de mayo de 2021. 
 

H. Plazo de solicitud 

Hasta el 15 de junio de 2021 a las 14:00. 
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ANEXO I 
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